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ASUNTO, OFICIO DE INFORMACIÓN
NO GENERADA

H. CONSEJOGENERAL
PRESENTE.

POR ESTE MEDIO ME DIRIJO A USTEDES CON EL RESPETO QUE SE MERECEN PARA

INFORMARLES, CON RESPECTOA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTicuLO 9 DE LA LEY DE ACCESOA LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADOY LOSMUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN LA FRACCIÓNXXI EN LO

QUE RESPECTAA ESTA FRACCiÓN NO SE HA GENERADO INFORMACiÓN ALGUNA YA QUE A LOS

LARGO DE EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACiÓN Y HASTA EL MOMENTO NO SE HA

PRESENTADO PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD SOBRE ALGUNO DE LOS SERVIDORES

PUBlICOS DE ESTE MUNICIPIO.

SIN MÁS POR EL MOMENTO, ME DESPIDO DE USTED, ENViANOSLE UN CORDIAL Y

AFECTUOSOSALUDO.
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